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CONTENIDO DE LA ACTUALIZACIÓN

• Nuevas bonificaciones del Real Decreto-ley 8/2019

• Nuevas claves en la tabla tipo de desempleado (Boletín RED 3/2019 de 5 de abril)

• Modificaciones en el certificado de empresa para el SEPE

• Aclaraciones acerca del descanso por nacimiento y cuidado de menor (Real Decreto-ley 6/2019)

• Recordatorio acerca del registro obligatorio de jornada (Real Decreto-ley 8/2019)

Nuevas bonificaciones Real Decreto-ley 8/2019

Se crean las siguientes bonificaciones tipo fijas aprobadas por el RDLey 8/2019 de 8 de marzo:

• Contratación de personas desempleadas de larga duración: los empleadores que contraten indefinidamente
a hombres desempleados e inscritas en la oficina de empleo al menos doce meses en los dieciocho meses
anteriores a la contratación, tendrán derecho a una bonificación de 108,33 euros/mes durante tres años. Si
se trata de mujeres desempleadas en la misma situación, la bonificación será de 125 euros/mes.

En caso de contratos a tiempo parcial, se aplicará al importe el porcentaje de la jornada.

Las claves creadas en el programa son la 90 (hombres) y la 91 (mujeres).

• Conversión de contratos eventuales del Régimen Agrario en contratos indefinidos o fijos-discontinuos:  en
caso de transformaciones de contratos temporales a indefinidos se establecen unas nuevas bonificaciones en
función del grupo de cotización de los trabajadores contratos y de su modalidad de cotización. Las claves
creadas en el programa son entre la 92 y la 99
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Nuevas claves tipo de desempleado 

Se añaden las dos nuevas claves “L” y “V” de Tipo de desempleado publicadas en el boletín RED 3/2019 de 5 de abril
para la identificación en afiliación de los trabajadores que se acogen a las bonificaciones anteriores. 

 

Modificaciones en el certificado de empresa para el SEPE

Se introducen los siguientes cambios en la opción de Seguros sociales → Certificado de empresa (SEPE)

• Se elimina la opción para introducir la distribución de las jornadas en los contratos a tiempo parcial, ya que
actualmente el SEPE no la solicita.

• Se permite agrupar en un único certificado contratos distintos siempre que hayan sido consecutivos y tengan
la misma fecha de antigëdad. Hasta ahora el programa solamente permitía agrupar matrículas con el mismo
tipo de contrato. Para ello se mostrará una pantalla desde la cual el usuario deberá seleccionar los contratos
que quiere agrupar:
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• A la hora de añadir datos manualmente en el apartado de bases de cotización, habrá que indicar en qué tipo
de liquidación a la TGSS serán incluidas dichas bases.

Aclaraciones acerca del descanso por nacimiento y cuidado del menor Real Decreto-ley
6/2019

El Real Decreto-ley 6/2019 amplía para el año 2019 el permiso de paternidad a ocho semanas, de las cuales las dos
primeras deberán disfrutarse inmediatamente tras el parto y las seis restantes se podrá disfrutar de modo continuado
o por periodos semanales. 

A día de hoy, la comunicación del certificado de paternidad a través del fichero FDI solamente recoge la posibilidad
de enviar un único periodo en caso de disfrute continuado de la prestación, o bien los dos primeros periodos en caso
contrario. 

En el programa, se habilitan tres campos en las incidencias de paternidad: “Fecha fin de primer periodo”,  “Fecha
inicio 2º periodo” y “Fecha de fin de 2º periodo”. Solamente será necesario cumplimentarlas en caso de disfrute del
descanso de forma no continua.
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Recordatorio acerca del registro obligatorio de jornada (Real Decreto-ley 8/2019)

Recordamos que a partir del 12 de mayo de 2019 entrará en vigor la obligación del registro de la jornada para todos
los trabajadores, tanto a tiempo completo como a tiempo parcial. 

El programa ya venía contemplando la posibilidad de llevar a cabo dicho registro, por lo que no hemos desarrollado
ninguna nueva opción al respeto. 

La opción del registro se encuentra en Proceso de nóminas → Registro de horas tiempo parcial/completo.
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